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RESOLUCION MINISTERIAL N" 00s-20?3
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CONSIDERANDO:

eue conforme a los numerales 2 y 4 del Parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución

Política del Estado, entre las atribuciones de las Ministras y los Ministros de Estado se

encuentran las de proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector y, dictar

normas administrativas en el ámbito de su competencia.

eue el Artículo 9 de la Ley N" 3058, de 17 de mayo de 2005, de Hidrocarburos, establece

que el aprovechamiento de los hidrocarburos deberá promover el desarrollo integral,

sustentabie y equitativo del país, garantizando el abastecimiento de hidrocarburos al

mercado intérno, incentivando la expansión del consumo en todos los sectores de la
sociedad, desarrollando su industrialización en el territorio nacional y promoviendo la

exportación de excedentes en condiciones que favorezcan los intereses del Estado y el logro

de sus objetivos de política interna y externa, de acuerdo a una Planificación de Política

Hidrocarburífera.

eue los incisos d), f), g) y h) del Artículo 1'1 de la Ley N' 3058, disponen como objetivos de la
política Nacional de HiOiocarburos, entre otros, el garantizar, a corto, mediano y largo plazo,

la seguridad energética, satisfaciendo adecuadamente la demanda nacional de

hidrocarburos; garaniizar y fomentar el aprovechamiento racional de los hidrocarburos,

abasteciendo cón prioridad a las necesidades internas del país; garantizar y fomentar la
industrialización, comercialización y exportaciÓn de los hidrocarburos con valor agregado, y

establecer políticas competitivas de exportación, industrialización y comercialización de los

hidrocarburos y sus derivados, en beneficio de los objetivos estratégicos del país.

eue el inciso b) del Artículo 21 de la Ley N' 3058, determina como atribución del Ministerio

de Hidrocarburos, actual Ministerio de Hidrocarburos y Energías, entre otras, el normar en el

marco de su competencia, para la adecuada aplicación de la Ley de Hidrocarburos y la
ejecución de la Política Nacional de Hidrocarburos.

eue el Artículo 6 de la Ley N'1098, de 15 de septiembre de 2018, expresa: "La Agencia

Nacional de Hidrocarburos'- ANH, en el ámbito técnico, econÓmico y regulatorio, de acuerdo

a /os lineamientos esfab/ec idps por et Ministerio de Hidrocarburos mediante ResoluciÓn

Ministerial, será responsable de: a) Emitir licencias de operaciÓn para la producciÓn,

almacenaje, transporte y comerciatización del Aditivo de Origen Vegetal que se vaya a

destinar á la mezcta coi Gasolinas o Drése I Oí1, cuando ésfas cumplan estándares técnicos

de catidad establecidos; b) Controlar la proporción de Aditivos de Origen Vegetal gue se

mezclará con las Gasoifinas o Diéset Oít en un porcentaje de hasta veinticinco por ciento

(25%); c) Determinar las especificaciones técnicas del combustible a ser comercializado,

resuliante de la mezcla de éasotina o Diéset Oít con tos Aditivos de origen Vegetal, segÚn

corresponda."

eue la Disposición Transitoria Primera de la Ley N' 1098, establece: "El Órgano Eiecutivo

mediante Decreto supremo, reglamentará en el plazo de ciento ochen.ta !180) día,s

calendario computable's a prrti, le la vigencia de la presente Ley, los aspecfos técnicos de

calidad, s"guridad, transporte, almacénamiento, comercializaciÓn y distribuciÓn de los

Aditivos de-Origen'Vigetai y el'combustibte final resultante de la mezcla, segÚn conesponda.

En tanto se apruebán rci referidos ieglamentos, et Ministerio de Hidrocarburos podrá

iegtamentar dióhas actividades mediante kesotuciÓn Ministerial'"
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eue elArtículo 2 del Decreto Supremo N'3672 de 26 de septiembre de 2018, dispone: '7. Se

determina que los combustibtes a ser comercializados con contenido de Etanol Anhidro
tendrán una proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de dicho Aditivo de

Origen Vegeiat.' tl. Para la aplicación de ta proporciÓn volumétrica determinada en el
palágrafo -precedente, las entidades det secfor hidrocarburífero en el marco de sus

atribúcioneé y la normativa vigente, determinarán las características técnicas, econÓmicas y
regulatorias."

eue la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo N' 3672, señala que los aspectos

de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento y comercialización de las gasolinas base

empleadas paia su mezcla con el Etanol Anhidro, serán reglamentados por el Ministerio de

H idrocarburos med iante Resol uciÓn M i nisterial.

eue la Resolución Ministerial N'O'15-19, de 28 de enero de2019, reglamenta la metodología

para la determinación y actualización de precios de los combustibles finales resultantes de la

mezcla de EtanolAnhi-dro con gasolinas base; así como los aspectos de comercialización de

los combustibles finales y de las gasolinas base empleadas para su mezcla con Etanol

Anhidro.

eue el Artículo 3 del Anexo de la precitada Resolución Ministerial, establece la fórmula para

calcular los precios de los combustibles finales, resultantes de la mezcla de Etanol Anhidro

con Gasolinas Base.

eue el Artículo 4 del Anexo de la Resolución Ministerial N'015-'19, establece la forma de

calcular el índice de Precio de cada Octanaje (RON) del combustible final a ser

comercializado.

eue el lnforme Técnico MHE-VMICTAH-DGIR-URE-INF/2023-OOO2, de 17 de enero de 2023,

emitido por la Dirección General de lndustrialización y Refinación del Viceministerio de

lndustrialización, Comercialización, Transporte y Almacenaje de Hidrocarburos, ha concluido,

entre otros'. "El proceso de, obtención de la Gasolina de Alto Octanaie (RON 95) fue

desarrollado por YPFB Refinación S.A.y YPFB. Los resultados alcanzados muestran que es

posible obteier Gasolina de Atto Octanaie RON 95,2 a paftir de mezclas de Gasolina Ease

RON 90,4 y 12% de Etanol..."

Que et tnforme Técnico MHE-VMICTAH-DGCTA-UCOH-INF 12023-OOO4, de 17 de enero de

2023, elaborado por la Dirección General de Comercialización, Transporte y Almacenaje, ha

establecido entre sus conclusiones: "... Modificando la definiciÓn de ta variable F de la
fórmula (1) establecida en el parágrafo t del artícuto 3 de la Resolución Ministerial

N" 015-2oig, permitirá a ta AINH'tomir como referencia una gasolina cuyo octanaie RON se

asemeje a ta Gasolina resultante de la mezcla de Gasolina Base con Etano.l .nr.U!r? P?ru,."!
cábuú del precio final. Modificando la definición del Factor de hetorogeneidad Yl del lndice

de precio e,stablecido en la fórmuta (2) del artículo 4 del ANEXO de la RM 15-2019, el precio

final de la gasolina de atto octanaje durante la gestión 2023 se mantiene constante... én

base a los lnformes técnico, económico, financiero y legal presentados por YPFB, así como

el anátisis técnico realizado, en el ámbito de sus funciones y atribuciones, considera

procedente la aprobación det proyecto de Resolución Ministerial. Por tanto, no contempla

obse¡yaciones de orden técnico iobre la implementación de una Gasolina de alto octanaie

con mezcla de Etanot Anhidro al 12% en reemplazo de la Gasolina Premium y la Gasolina

Super Etanol92."
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volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de Etanot Anhidro para la mezcla de "Gasolina

Base 8", se modifique la definición de ta variable p de la fÓrmula (1) establecida en el
Parágrafo t del Artículo 3 y el Factor de Heterogeneidad Y de la fórmula (2) establecida en

elArtículo 4, respectivamente, delANEXO de la Resolución Ministerial N'015-19, de 28 de

enero de 2019, así como establecer otras disposiciones para su cumplimiento por
yacimientos petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y la Agencia Nacional de Hidrocarburos

- ANH.

eue el inciso w) del Parágrafo I del.Artículo 14 del Decreto Supremo No 4857, de 06 de

enero de 2023, Organización del Órgano Ejecutivo, determina como atribución de las

Ministras y los Ministios del Órgano Ejecutivo, emitir Resoluciones Ministeriales, en el marco

de sus competencias.

eue el inciso j) del Parágrafo I del Artículo 15 del precitado Decreto Supremo, dispone que

los Viceminisiros de fstaOo tienen la función común de refrendar las Resoluciones

Ministeriales relativas a los asuntos de su competencia y emitir las resoluciones

administrativas necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

eue el inciso k) delArtículo 50 del Decreto Supremo N'4857, determina como atribución del

Ministro de Hidrocarburos y Energías'. "Establecer potíticas y estrategias gue garanticen el

abastecimiento de hidrocarburos y de energía para el consumo interno."

eue los incisos a) y m) del Artículo 52 del Decreto Supremo N' 4857, dispone como

atribuciones del Viceministro de lndustrializaciÓn, Comercialización, Transporte y Almacenaje

de Hidrocarburos, en el marco de las competencias asignadas al nivel central: "a) Planificar,

formular, proponer y evaluar políticas de desarrollo en materia de industrializaciÓn,

refinación, comerciaiización,, togística de transporte, almacenaie y distribuciÓn de los

hidrocarburos y sus derivados, respetando la soberanía del país; m) Establecer los

mecanismos y procedimientos para la determinación de cosfos reales y de oportunidad en

las actividades de ind ustri alización, comercializ aciÓn, tran sporte y al m acenaie".

POR TANTO:

El señor Ministro de Hidrocarburos y Energías, en uso de sus atribuciones conferidas por la

normativa jurídica vigente;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- La presente Resolución Ministerial tiene por objeto reglamentar los aspectos

técnicos para la "Gasolina Base B", determinar su proporción volumétrica de Etanol Anhidro,

así como modificar la definición de la variable F de la fórmula (1) del Parágrafo I delArtículo

3 y la definición del Factor de Heterogeneidad E de la fórmula (2) establecida en el Artículo 4

OelnrufXO de la Resolución Ministerial N'015-19, de 28 de enero de 2019.

ARTICULO 2.- l. Se reglaménta los aspectos técnicos para la "Gasolina Base B", que en

Anexo forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial.

lf . Se determina la proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12Yo) de Etanol Anhidro

para la mezcla de "Gasolina Base B".

ARTíCULO 3.- La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, determinará las

especificaciones técnic"J de calidad del combustible "Gasolina Premium+" con octanaje de

al menos RON 9b resultante de la mezcla de "Gasolina Base B" con la proporción
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nacional y así cumplir con el'objeto de la Ley N" 1098, de 15 de septiembre de 2018 y el

Decreto Supremo N" 3672, de 26 de septiembre de 2018.

ARTíCULO 5.- YPFB y la ANH, deberán garantizar que la "Gasolina Premium+"

comercializada y distribuida al consumidor final tenga al menos octanaje de RON 95

ARTíCULO 6.- Conforme a la disponibilidad de la "Gasolina Premium+", la ANH en el marco

de sus atribuciones y normativa vigente, deberá emitir la reglamentación necesaria a fin de

agilizar su comerciaiización y distribución, para garantizar el abastecimiento continuo en el

mercado interno.

ARTíCULO 7.- Se modifica la definición de la variable F de la fórmula (1)establecida en el

Parágrafo I del Artículo 3 (Metodología para la Determinación de Precios de los

Combustibles Finales, Resultantes de la Mezcla de Etanol Anhidro con Gasolinas Base) del

ANEXO de la Resolución Ministerial N" 015-19, de 28 de enero de 2019, con el siguiente

texto:

"F : Precio iniciat del combustibte finat resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con

Gasolinas Base en et periodo O (cero), determinado mediante ResoluciÓn

Administrativa de la ANH, para lo cualtomará como referencia el precio de la gasolina

cuyo octanaje RON se asemeT'e a la Gasolina resultante de la mezcla de Gasolina

Base con Etanol Anhidro."

ARTÍCULO 8.- Se modifica la definición Factor de Heterogeneidad B de la fórmula (2),

establecida en el Artículo 4 (índice de Precio) del ANEXO de la Resolución Ministerial

N'015-19, de 28 de enero de,2019, con elsiguiente texto:

"v : Factor de heterogeneidad que podrá ser actualizado en cada periodo por el

Ente Regulador conforme a condiciones de mercado. Este Factor tendrá un valor de

0,001 pára combustibtes finales con mezcla de Etanol Anhidro de octanaies tanto

menores como mayores a 92."

ARTÍCULO g.- l. La Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hidrocarburos
y Energías a través de la Unidad de Gestión Jurídica queda encargada de la notificaciÓn de

la presente Resolución Ministerial.

ll. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Administrativos la publicación de la
presente Resolución Ministerial en la página web oficial de esta Cartera de Estado'

Regístrese, comuníquese, cÚmplase y archívese.

NornwtDorutre

MINISTERIO Y ENERGIAS
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